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Estimados lectores:

En el Ope Lex del Suplemento Especial Informe Tributario N° 187 de la Revista Análisis Tributario, correspondiente al mes de diciembre de 2006, damos cuenta de una nueva Sentencia del Tribunal Constitucional respecto la confiscatoriedad en los Arbitrios Municipales y de la importancia de que las municipalidades tomen en cuenta los criterios vertidos por esa institución.

En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· LA CARÁTULA

En la Carátula aparece el esquema de los supuestos exceptuados de presentar declaraciones mensuales respecto los pagos a cuenta del IR de Tercera Categoría – Régimen General, del RER, del IGV y del Nuevo RUS según la R. de S. N° 203-2006/SUNAT.

· MODIFICACIONES TRIBUTARIAS 2007: Empezaron los cambios
Informamos sobre los primeros cambios en materia tributaria que operarán a partir del 2007, precisando que es inconstitucional que en las leyes de presupuesto se regulen temas tributarios, así como nuestros comentarios a la delegación de facultades legislativas al Poder Ejecutivo (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 2).
· CONTABILIDAD: Uso obligatorio de la moneda funcional
Debe tenerse presente que a partir del 1 de enero de 2007 entrará en vigencia la NIC 21 – Efectos de las Variaciones en los Tipos de Cambio en la Moneda Extranjera (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 3).

· IMPUESTO PREDIAL: Disposiciones del sector vivienda
Durante el 2006 se han dictado algunas disposiciones del sector vivienda que eventualmente tienen incidencia en materia tributaria, principalmente respecto el Impuesto Predial, que es importante tener en cuenta para el Impuesto Predial del ejercicio 2007 (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 3).

· LOS DEBERES DE COLABORACIÓN TRIBUTARIA 

El Dr. Luis Durán expone la segunda parte de una investigación sobre los avances de los llamados deberes de colaboración tributaria desde una perspectiva constitucional (ver Sección Informe Tributario, págs. 4 a 6).
· APORTACIONES A ESSALUD: Precisiones en el PDT 600
Damos cuenta de las especificaciones y recomendaciones que la SUNAT ha brindado a la nueva versión del PDT Remuneraciones (ver Sección Informe Tributario, págs. 7 y 8).
· IMPUESTO A LA RENTA: Determinación de la renta neta/Provisión de deudas incobrables 
Transcribimos la opinión de SUNAT respecto a si la emisión de bonos redimibles dentro del marco de la Ley General del Sistema Concursal para el pago de acreedores acarrea que las deudas no tengan el carácter de incobrable (ver Sección Consulta Institucional, pág. 9).

· PROCEDIMIENTO DE COBRANZA COACTIVA: Sobre la subsistencia del domicilio fiscal señalado por el deudor tributario
Comentamos una Sentencia del Tribunal Constitucional referida a si existe vulneración a algún derecho constitucional por seguir un procedimiento de cobranza coactiva en un domicilio donde ya no habita el deudor tributario (ver Sección Jurisprudencia Constitucional, págs. 10 a 12).

Atentamente, 

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO
La Revista peruana ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por el Grupo AELE y se distribuye mensualmente a nivel nacional e internacional. Para cualquier comunicación con el Editor, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.
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